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DIPUTACION PROVINCIAL
Proyecto de obras en vias 

provinciales
Esta Corporación, en la sesión 

celebrada el día 5-5-73, acordó to
mar en consideración el Proyecto 
de obras: reparación del camino 
vecinal BV-V-9232, de Baños de 
Valdearados a Hontoria de Val- 
dearados, con un presupuesto to
tal de contrata de 1.346.633,00 pe- 
cetas.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 288 de la Ley de Régimen 
Local, se expone dicho Proyecto al 
público por término de quince dias, 
durante los que pueden formular
se reclamaciones por plazo d e 
otros quince días, transcurridos los 
cuales la Diputación resolverá so
bre el proyecto técnico y las re
clamaciones presentadas, en su 
caso.

Lo que se hace público a los ex
presados efectos, significando que 
dicho Proyecto Técnico puede exa
minarse en el Negociado de Con
tratación en horas y días hábi
les.

Burgos, 13 de agosto de 1973.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Providencias Judiciales
Burgos

■ Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos.

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias número 72 de 
;1972 por lesiones y daños, contra 
Luis Fabre, con domicilio en Per- 

pignan (Francia) y en las que con 
esta fecha se ha dictado auto de
clarando firme la sentencia dicta
da en las mismas, acordándose por 
medio del presente Edicto requerir 
al condenado Luis Fabre a fin de 
que en término de diez días haga 
efectiva en este Juzgado la multa 
que le ha sido impuesta, así como 
que haga entrega del permiso de 
conducir del mismo, para cumplir 
la pena que le ha sido impuesta.

Y para que por medio del pre
sente y su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, sir
va de requerimiento en legal for
ma a dicho condenado, expido el 
presente en Burgos a siete de agos
to de mil novecientos setenta y 
fres. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos.
Por el presente hace saber: Que 

en este Juzgado se siguen diligen
cias preparatorias número 64 de 
1972 por daños contra José Valen
tín Ignacio, nacido en Aguagadora 
(Portugal) y con domicilio en Le 
Boucher (Francia), y en las que 
y por auto de esta fecha se ha 
declarado firme la sentencia dic
tada en las mismas, acordándose 
en dicho auto requerir por medio 
del presente edicto al condenado 
José Valentín Ignacio, a fin de que 
en término de diez días haga efec
tiva la multa que le ha sido im
puesta en cuantía de 10.000 pese
tas, y para que en dicho término 
presente en este Juzgado el permi
so de conducir de su propiedad pa
ra cumplir la pena de privación 
del mismo que le ha sido impuesta.

Y para que por medio del pre
sente edicto y mediante la inser

ción del mismo en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sirva para 
requerir en legal forma al conde
nado José Valentín Ignacio, al pa
go de la multa impuesta y para 
que haga entrega del permiso de 
conducir, expido el presente ere 
Burgos a siete de agosto de mil 
novecientos setenta y tres.—El Juez 
José Luis Olias Grinda.—El Secre
tario (ilegible).

Briviesca
El señor Juez de Instrucción, en 

providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas núme
ro 145/1973, ha acordado citar por 
edictos al súbdito extranjero Ber- 
tacclni Baquecio, mayor, casado, 
mecánico, natural de Charleroí 
(Bélgica) y vecino de 6500 Ander- 
leus, rué de la Estation, 82, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado en el plazo de cinco días, al 
objeto de entender con el mismo 
diversas diligencias dimanantes 
del accidente de circulación ocu
rrido el día dos del actual al coli
sionar su vehículo matrícula KS- 
818 (B) con el camión matrícula 
MA-88809.

Y para que conste, surta sus 
efectos legales y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Bri
viesca, a siete de agosto de mil 
novecientos setenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

Castrojeriz
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas número 655/73, 
sobre imprudencia con daños a la 
RENFE, en accidente de circula
ción ocurrido el día 27 de julio 
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último en el paso a nivel de Vi- 
llaverde de Mogina, con daños ta
sados en la cantidad de 9.640 pe
setas, se emplaza al denunciado 
Esteves Antonio, que habita en la 
Rente de IvI o n tpl ai sir, 81, Albi 
(Francia), a fin de que en térmi
no de diez dias a partir del en 
que se publique la presente com
parezca ante este Juzgado para 
prestar declaración sobre los he
chos denunciados y testimoniar su 
permiso de conducir y el de cir
culación y seguro obligatorio de 
su vehículo matrícula 260 - LA - 81 
(F), con el apercibimiento de que 
si no lo hace le podrá parar el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Castrojeriz, 7 de agosto de 1973. 
—El Secretario, Félix Durana.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por re 
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
señalan, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juagado de Instrucción número 

tres de Burgos
Nadolski Jacques Stanislas, cuyo 

último domicilio conocido lo tuvo 
en Thionville, calle 5 Rué du Ral- 
san (Francis), y Thomas Erich Ei- 
lers, cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en Oldenburg (Olde) 
Alemania, hoy en ignorados para
deros, para que comparezcan en es
te Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración, ofrecer acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, tasar objetos, y 
los daños del vehículo propiedad 
del primero. — Diligencias previas 
número 436/73.

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

Jules Loiseau Jacques, domicilia
do en Rué Henri Bes, número 54, 
5000 Namur, en Bélgica, conductor 
del vehículo matrícula 5315-M y de 
quien se ignoran las demás cir
cunstancias personales, a fin de 
que en término de diez días, com
parezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en relación con 

los hechos objeto de denuncia, ex
hibir el carnet de conducir, permi
so de circulación del vehículo ya 
consignado asi como para la prác
tica de los demás extremos que se 
tiene acordados.—Diligencias- Pre
vias, número 622/73.

Pedro Salcedo Terriza, de 50 
años de edad, domiciliado última
mente en Francia, Residencia Par
que 30, 78920 Ecquevilly París, con
ductor del vehículo matrícula 1922 
JS-78 y de quien se ignoran las 
demás circunstancias personales, a 
fin de que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado pa
ra prestar declaración en relación 
con los hechos objeto de denun
cia, exhibir el carnet de conducir, 
permiso de circulación del vehícu
lo ya consignado asi como para la 
práctica de los demás extremos que 
se tiene acordados.

Diligencias Previas núm. 626/73.

Antunes Antonio, domiciliado 
últimamente en Francia, Manison 
o Rué Descartes 69, St. Fons, con
ductor del vehículo matricula 8052 
EC-69, y de quien se ignoran las 
demás circunstancias personales, a 
fin de que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal número uno para prestar 
declaración en relación con los he
chos objeto de denuncia, exhibir 
el carnet de conducir, permiso de 
circulación del vehículo ya consig
nado asi como para la práctica de 
los demás extremos que se tiene 
acordados. — Diligencias previas 
número 647/73.

Santos Manuel, domiciliado en 
Avenue Bean Site, 95 Saint len la 
Foret, Francia, conductor del ve
hículo matricula 1320-QC-95, y de 
quien se ignora las demás circuns
tancias personales, a fin de que en 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado Municipal nú
mero uno, para prestar- declaración 
en relación con los hechos objeto 
de denuncia,' exhibir el carnet de 
conducir, permiso de circulación 
del vehículo ya consignado. Di
ligencias previas núm. 645/73.

Constantino Alvarez Riera, de 43 
años de edad, domiciliado última
mente en Rué Emile Feron 61, 10- 
60 Bruselas, Bélgica, conductor del 
vehículo matrícula V-1925-B, y de 
quien se ignoran las demás cir
cunstancias personales, a fin de

que en término de diez días, com
parezca ante este Juzgado Muni
cipal número uno, para prestar de
claración en relación con los he
chos objeto de denuncia, exhibir el 
carnet de conducir, permiso de 
circulación del vehículo ya consig
nado así como para la práctica de 
los demás extremos que se tiene 
acordados. — Diligencias previas 
número 646/73. ¡

Juzgado de Instrucción de 
Aranda de Duero

Ben Ahmed Ilhami Salah, súb
dito marroquí residente en Fran
cia, cuya residencia en España se 
desconoce, conductor y propietario 
del turismo marca Peugeot, ma
trícula 790-JR-34, para ser oido so
bre los hechos y ofrecerle el pro
cedimiento y presente permiso de 
conducir y permiso de circulación. 
Diligencias previas número 20? de 
1973.

Juzgado de Instrucción de 
Briviesca

José Figueiredo Ferreira, portu
gués, residente en Mesnll le Rol, 
(Francia), 6 Boulevard Pymal-78, 
para que comparezca ante este 
Juzgado en plazo de cinco días, al 
objeto de entender con el mismo 
diversas diligencias por acciden
te de circulación ocurrido el día 
cuatro de los corrientes. -— Dili
gencias previas, núm. 141/1973.

Amelos Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

BE1EGMN016 PROVINCIAL DE BtiXGHS

A los efectos prevenidos en el‘ 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artícu
lo 10 del Reglamento de la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación 
de lineas eléctricas subterráneas y 
centros de transformación en Me
dina de Pomar, y declaración en 
concreto de utilidad pública de 
las mismas, cuyas característica» 
se señalan a continuación:

Referencias: R. I. 2.954; Exp. ’ 
25.825; F. 516.

Peticionario: Electra Aduriz.
Objeto de la instalación: Aten

der el aumento de demanda de 
energía eléctrica en Medina da 
Pomar.
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Características principales: Lí
nea en conducción subterránea a 
13,2 kv„ de 36 metros de longitud, 
conductor Pirelli tipo RF de 3 por 
25 mm.2 de sección, con origen en 
la linea aérea que suministra al 
centro de transformación Avenida 
de Bilbao y final en el centro de 

-transformación Angulo, en Medi
na de Pomar.

' — Centro de transformación An
gulo, de tipo en caseta, con trans
formador de 250 Kva., y relación 
13.200/230 — 133 V.

— Línea en conducción subte
rránea a 13,2 kv„ de 200 metros 
de longitud, conductor Pirelli ti
po RF, de 3,25 mm2. de sección, 
con origen en el centro de trans
formación Don Diego, ambos en 
Medina de Pomar.

— Centro de transió rmación 
Don Diego, de tipo en local inte- 

’vXior a la lonja de edificio, con un 
transformador de 250 Kva. y re
lación 13.200/230-133 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 658.517,30 pesetas.
Lo que se hace público, para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
del Ministerio d e Industria e n 
Burgos, calle Madrid número 22, y 
formular las reclamaciones que se 
estimen oportunas al proyecto, en 
el plazo de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 9 de agosto de 1973.— 
El Delegado Provincial (ilegible).

4477.-325,00

tomismo de Aguas fiel Ditera
Relación de sancionados en la 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y su cauces, aprobado 
■por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, durante el mes de la fe
cha:

Benito Corral Aguado; de La 
Aguilera; 400 pesetas de multa.

Severino Gil Balbás; de Villovela 
de Esgueva; 1.000 pesetas de multa.

Benjamín Obregón Merino; de 
llaímanzo; 200 pesetas de multa.

Eutiquio Pérez García; de Revi
lla Cabriada; 600 pesetas de multa.

Teodoro Ortega Martínez; de To- 
.rrepadre; 1.500 pesetas de multa.

Vicente Bajo Antón; de Cillerue- 
;2o de Abajo; 500 pesetas de multa.

Benito Maeso; de Rupelo; 1.000 
pesetas de multa.

Ayuntamiento de Quemada; 
1.000 pesetas de multa.

Vicente Mínguez Maté; de To- 
rresandino de Esgueva; 1.000 pese
tas de multa.

Alejandro Sanz Martín; de Hon- 
toria de Valdearados; 400 pesetas 
de multa.

Cooperativa «San Antonio»; de- 
Vilviestre del Pinar; 1.000 pesetas 
de multa.

Valladolid, 31 de julio de 1973.— 
El Comisario de Aguas del Duero, 
(ilegible).

"Cu

ayuntamiento de burgos
Por don David Pérez Mata, como 

Director de la Escuela Profesional 
de San José Artesano, se ha soli
citado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para instalación depósito 
de fuel-oil en la calle de Santa 
Ana, sin número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Burgos, 27 de junio de 1973.— 
El Alcalde, P. D„ El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.472.-174,00

Ayuntamiento de Lerma
El Ayuntamiento de esta villa 

instruye expediente para calificar 
de parcela no utilizable el terreno 
existente en la calle de Santo Do
mingo, de una superficie aproxima
da de 330 metros cuadrados, co
nocido por «bajada ó escaleras del 
Hospital».

Lo que se hace público a los 

efectos de los artículos 7.° y 8.® 
del Reglamento de Bienes de 27 
de mayo de 1955, pudiendo exa
minarse y presentar observaciones 
en el plazo de un mes.

Lerma, a 9 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Instruido expediente de habili
tación de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejer
cicio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, cu
yo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformi
dad con el articulo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Monasterio de Rodilla, a 3 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, José 
Luis Asenjo.
-^***^»*^**-^W

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790-2 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, las cuentas 
generales de presupuestos y de 
administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen 'de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1972, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación duran
te quince días hábiles.

En. este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di- 
-chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrillo de la Reina, 4 de agosto 
de 1973.—El Alcalde, Francisco Mo
ral Moral.
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Ayuntamiento de Mahamud
Instruido expediente de suple

mentos de crédito por existir supe
rávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta 
en equél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Mahamud, a 17 de julio de 1973. 
El Alcalde, Jesús Grijelmo Campo. 
Ortiz.
te*

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Por don Máximo 'Prueba Carrera 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de la actividad de 
Obrador de Pastelería Industrial, 
en la Avda. de Bilbao, números 26 
y 28 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez dias 
a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablón de anun
cias de este Ayuntamiento.

Medina de Pomar, a 1 de agosto 
de 1973.—El Alcalde (ilegible).

4.458.-116,00

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre- 
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Rebolledo de la Torre, a 7 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, Julio 
Rulz.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción -de Hacien
das Locales, del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el articulo 790, párrafo segundo de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
la cuenta de presupuesto extraor
dinario del Camino Vecinal de Vi
llamayor de los Montes a Caseta 
del Alto, y la cuenta de presupues
to extraordinario de las obras de 
abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas a Villamayor 
de los Montes, de los años de 1963 
y 1969, respectivamente, con sus 
justificantes y dictámenes de la 
Comisión correspondiente, quedan 
expuestos al público en la Secre
taria de la Corporación, por pe
ríodo de quince dias hábiles, a 
efectos de oir reclamaciones.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, las personas na
turales o jurídicas del Municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villamayor de los Montes, 8 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, Fortu
nato Tomé Camarero.

*Sl «».

Ayuntamiento de Grijalba
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario f o r m ado 
para las obras de Abastecimiento 
de Aguas, distribución y sanea
miento de esta localidad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término d e 
quince días hábiles, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo periodo po
drán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan én el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699 número 2 de dicha 
Ley y en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y pa
ra general conocimiento.

Grijalba, 9 de agosto.de 1973— 
El Alcalde, S. Maestro.

Junta administrativa de 
Temifio

Por esta Junta Administrativa- 
se instruye expediente para alte
rar la calificación jurídica de un. 
inmueble de propiedad de esta 
junta sito en la calle del Barrio, 
destinado a escuela y casa vivien
da de la señora maestra y hoy 
inhabitable. Se pretende su desa
fectación jurídica y posterior ven
ta en pública subasta, en atención 
a que dicho edificio se encuentra 
totalmente vacante y sin ninguna, 
aplicación ni destino al haber que
dado suprimida la escuela en es
ta localidad.

En consecuencia, esta Junta de 
mi presidencia se propone decla
rar como bien de propios en ve® 
de bien de uso público dicho in- -- 
mueble; todo ello de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 8.° delj 
Reglamento de Bienes de las Cor
poraciones Locales de 27 de mayo- 
de 1955 y demás preceptos legales 
de aplicación al caso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a efectos de 
la información pública prevista en 
el párrafo 2.° del artículo 8.°, an
tes citado, a fin de que durante- 
ei plazo de un mes puedan for
mularse por escrito las observacio
nes que sobre el particular se es
timen pertinentes.

Temiño, a 10 de agosto de 1973, 
—José María Güemes.

Junta vecinal de Rosío
Acordado por la Junta Vecinal 

de mi presidencia, la enajenación 
de la denominada casa del pastor,, 
calificado como bien de propios de 
esta Entidad, con el objeto de des
tinar el producto que se obtenga 
al pago de la aportación del pue
blo para instalación del teléfono 
y reparación de la carretera, se 
abre información pública por pla
zo de quince días hábiles a con
tar desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial»- 
de la provincia.

Rosío, a 7 de agosto de 1973.— 
El Presidente, Félix Juarros.

Imprenta Provincial
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